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Piñas, 16 de setiembre de 2.012 

Señora 
Myriam Ofelia Figueredo Benítez 
Ciudad 
De mi consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía CORPORACION METALURGICA S.A. COMETSA, realizada el día 15 de 
setiembre del año 2.012, tomo la decisión de elegirila a usted PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de tres años, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

El estatuto constitutivo de Ja compañía CORPORACION METALURGICA S.A. 
COMETSA, se encuentra contenido en la escritura pública otorgada ante el Dr. Marcelo 

Moscoso Ochoa, Notario Segundo del Cantón Piñas, el doce de Julio del año dos mil 
doce, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
SC.DIC.M.12 0367, del 20 de Agosto del 2.012, inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 25, del Registro de la Propiedad del cantón Piñas, el veintitrés de Agosto del año 
dos mil doce. 

Al felicitar a usted por la merecida designación de que ha sido objeto, le auguro éxito en 
su gestión. 
Atentamente, 

         Francisco Hémanda Lara Monge 

Gerente Ge 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CORPORACION 
METALURGICA S.A. COMETSA, otorgado a mi favor, y para constancia firmo en la 
misma ciudad y fecha que antecede. Piñas, 29 de Agosto del 2.012 
Atentamente,     
Myriam Ofelia Figueredo Benítez 
Pas. 72911



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS — EL ORO 

CERTIFICO: 

Que el Nombramiento que antecede, queda 

anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 

Nro.126 e inscrito en esta fecha en el 

REGISTRO MERCANTIL con el Nro.33. 

Piñas, a 15 de Octubre del 2012. 
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Dra. Glenda Inés Romero Romero 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, 

 


